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miento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), verificada en 15 de 
diciembre de 11)67, y adjudicada provisionalmente a «Nivelagro, 
Sociedad Anónima»), Madrid, calle San Francisco de Sales, 5, 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor «Nlvelagro, S. A.)), Madrid, calle San Francisco 
de Sales, en la cantidad -líquida de . 23.712.555,05 pesetas, que 
resulta una vez deducida la de 1.440.516,40 pesetas a. que ascien
de la baja del 5,727 por 100 hecha en su proposición de la de 
25.153.071,45 pesetas que inlporta el presupuesto de contrata 
qUé ha servido de base para la subasta, que serán abonadas con 
cargo al capítulo sexto, apartado primero, grupo primero del 
préSupuesto de la Junta Central, haciendo constar que el plazo 
dé ejecUción de dichas obras es de dieciséis meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efeotos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 21 de diciembre de 1967.-El Presidente, J. Tena. 

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
CioneS Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se adiudican definitiva
mente . las obras de construcción de 18 viviendas 
para Maestros en «El Retiro)), Ayuntamiento de 
Jerez de la Frontera (Cádiz) . 

incoado el expediente oportuno que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de ContabUidad de la Junta 
Central en 11 de septiembre de 1967 y fiscalizado el mismo por 
la Intervención General de la Administración del Estado en 14 
de octUbre de 1967 y vista el acta referente a la subasta de las 
obras de construcción de 18 viviendas para Maestros en «El 
Retiro», Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz), verifi
cada en 15 de diciembre de 1967 y adjudicada provisionalmente 
a «Nivelagro, S. A.», Madrid, calle San Francisco de Sales, 5. 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras al 
mejor postor «Nivelagro, S. A.)), Madrid, Sa.n Francisco de Sales, 
en la cantidad líquida de 2.843.909,35 pesetas, que resulta una 
vez deducida la de 287.321,76 pesetas a que asciende la baja del 
9,176 por 100 hecha en 8uproposición de la de 3.131.231,11 pe
setas que importa el presupuesto de contrata que ha servido de 
baSe para la subasta, que serán abonadas con cargo al capí
tulo sexto, artículo primero, grupo primero del presupuesto de 
la Junta Central, haciendo constar que el plazo de ejecución 
de dichas obras es de diez meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 21 de diciembre de 1967.-El Presidente, J . Tena. 

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones E~olates. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se adjudican definiti
vamente las obras de construcción de 18 viviendas 
pata Maestros en la barriada de «Federico Mayo)). 
Jerez de la Frontera (Cádiz ) . 

Incoado el expediente oportuno que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 11 de septiembre de 1967 y fiscalizado el mismo por la 
Intervención General de la Administración del Estado en 14 
de octubre de 1967, vista el acta referente a la subasta de las 
obras de construcción de 18 viviendas para Maestros en la barria
da de «Federico Mayo)), Jerez de la Frontera (Cádiz), verificada 
en 15 de diciembre de 1967 y adjudicada provisionalmente a «Ni
velagro, S. A.ll, Madrid. San Francisco de Sales, 5, 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las refe¡;idas obras 
al mejor postor «Nivelagro, S. A.)), calle San Francisco de Sales, 
número 5, en la cantidad líquida de 2.843.909,35 pesetas, que re
sulta una vez deducida la de 287.321,76 pesetas a que asciende 
la baja del 9,176 por 100 hecha en su proposición de la de pese
ta8 3.131.231,11, que importa el presupuesto de contrata que ha 
servido de base para la subasta, que serán abonadas con ca.rgo 
al capitulo sexto, artículo primero, grupo primero del presupuesto 
de la Junta Central, haciendo constar que el plazo de ejecución 
de dichas obras es de diez meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á. V. S. muchos afios. 
Madrid, 21 de diciembre de 1967.-El Presidente, J. Tena. 

St.secretário-Admirustrador de la J·unta Oentral de Construc
ciones Escolares. 

RESQI.UCION ae la Junta Central de Construc
efo. Escolares por la que se adjudican definitiva
mente las obras de Escuela Comarcal con 14 aulas 
y 16 vivlendas para Maestros en el Ayuntamiento 
de Chantada (Lugo). 

Incoado el e~ediente oportuno, que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 21 de jUlío de 1967, y fiscalizado el mismo por la In
tervención General de la Administración del Estado en 13 de 
octubre de 1967, y vista el acta referente a la subasta de las 
obras deconstrucción Escuela comarcal con 14 aulas y 16 vi
Viendas para Maestros en el Ayuntamiento de Chantada (Lugo). 
verificada en 15 de diciembre de 1967 y adjudicada provisio
nalmente a José Padin Martínez, vecino de Sangenjo (Ponte
vedra) , 

Esta Junta Central ha resuelto adjudicar definitivamente 
la ejecución de las referidas obras al mejor postor, don José 
Padín. .Martínez, vecino de Sangenjo, en la cantidad líquida 
de 8.526.123,03 pesetas, que resulta una vez deducida la de 
91.334,44 pesetas a que asciende la baja del 1,06 por 100 hecha 
en su proposición, de la de 8.616.457,46 pesetas que importa el 
presupuesto de contrata que ha servido de base para la su
basta, que serán abonadas con cargo al capitulo sexto, articulo 
primero, grupo primero, del presupuesto de la Junta Central, 
haciendo constar que el plazo de ejecución de dichas obras es 
de treinta meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 21 de diciembre de 1967.-El Presidente, J. Tena. 

Sr. Secretario Adminisrador de esta Junta Central de Construc
ciones Escolares. . 

RESOLUCION de la Junta Central ae Construc
ciones Escolares por la que se adjUdican definitiva
mente las obras de construcción de 36 vivieooas 
para Maestros en la barriada "Bonanza», Ayunta.
miento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz). 

Incoado el expediente oportuno, que fué tomada razón del 
gasto · a realizar por el Negociado de Contabidad de la Junta 
Central en 9 de octubre de 1967, y fiscalizado el mismo por la 
Intervención General de la Administración del Estado en 13 de 
octubre de 1967, y vista el acta referente a la subasta de las 
obras de construcción de 36 viViendas para Maestros en la ba
rriada de «Bonanza», Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda 
(Cádiz) , verificada en 15 de diciembre de 1967, y adjudicada 
provisionalmente a «Nivelagro, S. A.»), Madrid. calle de San Fran
cisco de sales, 5, 

Esta Junta Central ha resuelto adjudicar definitivamente la 
ejecución de las referidas obras al mejor postor, «Nivelagro, 
Sociedad Anónima», Madrid, calle Francisco de Sales, en la 
cantidad líquida de 6.495.298,53 pesetas, que resulta una vez 
deducida la de 818.485,57 pesetas a que asciende la baja del 
11,191 por 100 hecha en su proposición, de la de 7.313.784,10 
pesetas que importa el presupuesto de contrata que ha servido 
de base para la subasta, que serán abonadas con cargo al capí
tulo sexto, artículo primero, grupo primero, del Presupuesto de 
la Junta Central, haoiendo constar que el plazo de ejecución de 
dichas obras es de dieciséis meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 21 de diciembre de 1967.-.El Presidente, J. Tena. 

Sr. Secretario Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construc
ciones Escolares por la que se adjudican definitiva
mente las obras de construcción del COlegiO nacio
nal de 16 unidades escolares, ti1lO EG-l0, en el 
Ayuntamiento de Castuera (Badajoz). 

Incoado el expediente oportuno, que fué tomada razón del 
gasto a realiear por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 30 de septiembre de 1967, y fiscalizado el mismo por 
la Intervención General de la Administración del Estado en 
10 de octubre de 1967, y vista el acta referente a la subasta de 
las obras de construcción del Colegio nacional de 16 unidades 
escolares, tipo EG-IO, en el Ayuntamiento de Castuera (Bada
joz), verificada en 15 de diciembre de 1967, y adjUdicada provi
sionalmente a don Luis Risueño Esteban. calle Zurbarán, 9, Vi
llanueva de la Serena (Badajoz) , 

Esta Junta Central ha resuelto adjudicar definitivamente 
la ejecución de las referidas obras al mejor postor. don Luis 
Risuefio Esteban (Villanueva de la Serena), en la cantidad 
líquida 'de 8.292.767,52 pesetas, que reSUlta una vez deducida 
la de 418.122,73 pesetas a que asciende la baja del 4,80 por 100 
hecha en su proposición, de la de 8.710.890,25 pesetas que im
porta el presupuesto de contrata que ha servido de base para 
la subaata, que serm abonadas con cargo al capítulo sexto, 


